
.. Año V.=-Núm. 193 Sábado 3 septiembre 1892 Tomo lII.-Pág.- 689
'l' .. " ......

DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

..

OFICIAL

REALES ORDENES

A:RIUE1\DOS DE Fl1~O}<.S 7 EDIFICIOS

iO.a SECClon

Excmo. Sr.: En vista del cEcl'ib que, con fecha 28 de
julio último, dirigió V. E. á ("é'te Ministerio, remitiendo el
ac~a de la Junta do arriendos do Jnén para la prórroga' elel
de la CaFa que ocupa PI Go);jemo Miiitnl' dc dicha plaza,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre in Reina Regente fiel
Reino, de acnerdo con lo expuesto por esa Inspección Gene
ra], 11ft tenido á hien ¡rp1'Obar hasta fin de j1mio dol año pró
ximo venidero la mencionada prórroga, bajo las mismas
condiciones y precios del arrendamiento actual.

De real orden 10 digo á V. E. para Hl conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB años. Ma
drid 1.0 de eeptiembre de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración FlHlitar.

Señor Capitán general de Granada.

----4>--..._-
ASUN'.rOS INDETERMINADOS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Heconocida la conveniencia de establecer
en 01 Ejército y Armada una sociedad de crédito ó de con-

sumo y créJito que. al par que satisfaga necesidades real
mente Éentidas, regularice y difunda la economfa, y man
tenga y favorezca el prestigio dol elemento armado, S.·}!. el
Rey (q. D. g.), Y en su nombré la Reina Regente del Reino.
seha servido disponer lo siguiente:

1.0 Bajo la presidencüt del teniente general D. Camilo
Polairieja y del Castillo, se constituirá uíla comisión en que
fstén roprül3entudas todlls l~s armap, cuerpos é institutos del
E.iél'ci~o y Armada, compuesta de lo~ gem,rales jefes y ofi
ciales que detalia el estado que á continuación se publica.

2.() La citada Comisión estudiará los proyectoB y me~

marias que por este Ministerio se le remitan, y cualesquiera
otras que considere oportuno; y en su vista, y oyendo á las
personas que tenga por conveniente, redactará los estatutos
de la sociedad, en el plazo de dos meses, cursándolos á este
Ministerio, para la resoluóón que corresponda.

Es nI mismo tiempo la voluntad de S. :M., que al remi
tir el mencionado trabajo, proponga dicha Comisión cuanto
so le ofrezca y parezca, para la más pronta y eficaz realiza
ción del pensamiento. ,

De real orden lo'di~i V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 2 de septiembre de 1892.

MAR0EW DE AZCÁRRAGA

Eeñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Inspectores generales de las Armas é Institutos del Ejér
cito, Comanda'ltes generales de Alabarderos é Inválidos,
Pro-Vicario general Casirense y General Subsecretario de
este Ministerio.
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Estaclo que se cita

Vicepresidents

General de división. •.••...• D. Joaquín Rodríguez üe lUvera.

Generales Vocales
General de brigada". .••. .•.• D. Celestino Fernández Tejeiro.
Capitán de Navío de La clase. »Segismundo Bermejo y Merelo.

Jefes y Oficiáles Vo~a.Illa

Clases lS'OMBRES Armas, cuerpos é institutos que ropresentall

CoroneL ••••.•. " •••• D. Rafael Alcántara y PéreJl••••.••••••••••••. Estado Mayor del Ejército> Oficinas militares y Brigada To-
pográilcp..

Teniente coronel. • • • •. »Daniel de Alós y Arregui. •••••••.••••••••• Alabarderos.
CoroneL............. ) Juan E~~iau y ~co •••••.••.••••••••••.•• '/Infantería y Est~do Mavor de Plazas.
Primer teniente....... »José Ibanez MarIn " ~ •
CoroneL »Leopoldo Gar?ía Peña "¡Caballería y Equitación.
Capitán.. . . . • .. • • . • .. »Gerardo de MIguel Dehesa \
Teniente coronel... ••• »José Durán Lerchulldi Artillería.
Otro................. ) Federico Castro y Cea••••••••••••••••••.•• Ingenieros y celadores de fortificación.
Otro................. »Eugenio de la Iglesia y Carnicero •••••••••. Guardia Civil.
Otro••••••.••••• o••• ~ »Enrique de las Cuevas Lagunilla .••.••••.•• Carabineros.
Comandante.......... ) Luis Fig1lerola FeJ;reti. Inválidos.
Auditor de guerrade 2.a » Manupl Guirauta Pérez. " • • •• • • • • • • • •• .. Jurídico Militar.
Subintendente militar. »Mariano del Villar .•..••••.•••..• " • • • • . •• Administración llIilitar.
::Médico mayor.. • .• »Francisco con y Zunuy. Sanidad Militar, Farmacia y Brigada SanEaria.
Capellán 2.°.......... ~ Antonio Linares Ramos ..••••.••• '•••••..• , EcleJ'liáBtico del Ejército.
Teniente de navío de 1.8

) José Rodríguez de Trujillo y Sánchez•••••.• hIo .
Contador de navío. •.• »Ricardo Obertfn y Cortés ••••••••••••••.••. ~ "rma.
Coronel retirado •••• " ) Bern&rdo do Burgos.••••..•••••••..•••.••• ¡Retirados •

Madrid 2 do septiemb~ de 1892. MARCELO DE AzCÁRRAeÁ
-+ ..

CLASIFICAOIONES

2." SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta da clasificación
qua V. E. remitió á el!te Ministerio, en 22 del mes próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha ttlnido á bien declarar aptos para el ascenso
á los coroneles del Cuerpo de Estado mayor del Ejército, Don
~fael Barharín y Brendo, D. Tomás Monteverde y Traveso y
Don Ricardo Gonzalo y Francés, por reunir las circunstancias
que determina el arto 6.° del reglamento de clasificacioues
aprobado por real decreto de 24 de mayo do 1891 (C. L. nú
mero 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarda tí. V. E. muchos años.'
Madrid 1.° de septiembre de 1892.

AZCÁRRA~!.

SEllwr Pre.sidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Sei'iOl' General !'ubsecreiario de este Ministerio Ins.pector
general del Cuerpo ·de Estado Mayor del Ejército.

3./\ SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito fecha 22
de agosto próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la. Reina Regepte del Reino, ha tenido á bien declarar
aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les correspon·
da, á los comandantes de la escala activa del arma de Caba
llería, D. Pedro González Sánchez y D. Ignacio Moragues y
lIanzano, por reunir las condiciones que determina el ar
ticulo 8.° del reglamento de aScensOB de 20 de octubre de

1890 (C. L. núm. 405), y 6.° del de c1a3ificaciones de 24
de mayo de 1891 (C. L. nlÍm. 190).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos comliguientcs. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.° de septiembre de 1892.

AzdltRAGA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Caballería.

4. ft SECCrON

Excmo. Sr.: Habiendo regresado de Ultramar, donde
ha cumplido el tiempo reglamentario de permanencia, el
médico segundo efectivo del Cuerpo de Sanidad Militar, Don
Cayetano Benzo y Quevedo, quien, por real orden de 24 de
noviembre de 1885, fué destinado á la isla de Cuba con el
empleo de médico primero, el Rey (q. D. g.), YGn su nom
bre la Reina Regente dol Reino, ha tenido á bien disponer
que el referido oficial conserve eula Península, con el carác
ter de personal, el último empleo citado y quede en Ceuta
en situación de reemplazC', ínterin le corresponda obtener
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de septiembre de 1892. .

AzcÁ.mW3A

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Inspector general de Administraci6n Militar y Co
mandante general do Ceuta.
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10.a SECCrÓN

._-_._._-------------------
CONTRATAS

. Excmo. Sr.: En "lsta del e'Xpediente de clasificación y
relación biográfica que V. E. elevó á este Ministerio, en 22
de agosto último, 01 Rey (g. D. g.), yen su nombre la Ileina
Regente del Reino, de conformidad con lo propuC'sto por
V. E., ha tenido á bien declarar aptos para el ascenso, cuan·
do por antigüedad les corresponda, ti. los 15 oficiales terce·
ros de Administración Militar quo so expresan en la Eiguien·
te relación, por reunir las circunstancias que determina el
arto 6.0 del reglamento de clasificaciones aprobado por real
decreto de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiellto y
demás efectos. Dios guarde tÍ. V. E. muchos Ili'íH3. lila·
drid 1.0 de septiembre de 1802.

AzcÁRltA.GA.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita

D. Martín Verdú y Fornés.
» JOEé Lambarri Manzanares.
" Angel Arroyo Ribón.
:1 Angel Losada y Candalija.
» Antonio Carbonell y Malina.
;; José Scnespleda Torres.
» Felire l3ánchez Navarro.
;; Augusto Caule Piay.
;; Emilio Gasque Aznar.
'» JOEé Mellado y Murciano.
» Fernando Bauzá y Perera.
» César Ferrer y Franchis-Alfaro.
;; Félix Fernández Sáinz.
;; Emilio San Martín Torrél1S.
;; José No"es y Cid.

Madl·icl1.o de li'eptiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

- ....
COMISIONES

S.llo SEccrON

Excmo. Sr.: En "ifJta del escrito de V. E., fecha 7 de
julio último, dando cuenta. de los trabajos ejecutados por
las comisiones del Cuerpo de Ingenieros qne se encargaron
del aeJ:vicio telegráfico civil en varias poblaciones durante
la pasada huelga de telegrafistas, y de lo manifestado por
el Capitán general de Extremadura y General Subsecretario
de este Ministerio Director del Material de Ingenieros, en
sUs comunicaciones de 25 de junio y 16 de agosto del co
rriente año, respectivamente, el Roy (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se den las gracias en su real nombre á los jefes, o:G.cia
les, clases y tropa que h&n constituido aquéllas, yen espe·
cial á la sección ~del batallón de Telégrafos que fué á Ba
dlljOZ.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1892.

AzcÁRRAGA
Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Extremad~ra y General Subse
cretario de este Ministerio Director clt?l Material de Inge
nieros.

10. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 10 de ju
nio último, cursando instancia elevada por D. Antonio Gan
dltla y Múgica, vecino de Burgos, y D. Mariano Carlos Buts.ens
y Pradera, que lo es de Barcolona, solicitando autorización
pUl'aque el primero pueda ceder al segundo to los SUB de
rechos y obligaciones como contratista que es del suminis
tro de baldaBas de cemento comprimido para las obras de
los cuatro pabellones para tropa en el nuevo cuartel de Ar
tilleria qne ha de construirse en la huer~a de San Juan d(l
la plaza de Burgos, y de acuerdo con lo que sobre el parti
cular informa esa Inspccción General, el Rey (q: D. g.), yen.
su nombre la Reina Regcnte del Reino, se ha servido acce·
der á dicha solicitud, siempre que el último de los recu
rrentes se obligue, en iguales términos y con las mismas ga
rantías que lo está el primero, al cumplimiento de las con
diciones estipuladas, y que la cesión se formalice mediante
escritura pública, facilitando de élla á la Administración
los ejemplares reglamentarios. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitán general de Burgos y Genernl Subsecretario
de este Ministerio Director del Materiíl1 de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En "ista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito de 19 de agosto último, pro
movida por D. Marcelino Sllárez, contratista do tablas paxtt
el material de acuartelamiento, en súplica de amplís.ción
del plazo para la entrega, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto .por
V. E., B.O ha tenido tÍ. bien acceder á lo solicitado, por opo
nerse á ello la condición 33 del pliego que rigió p~ra la su
basta de referencia.

De real orden ló digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Mádrid
1.0 de septiembre de 1892.

ÁZCÁBlUG4

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
CRUCES

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propu~sta

que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 18 del
. mes próximo pasado, y, en su "irtud, conceder IIIJ tenietlte

coronel de Infantería, retirado, D. Alejandro MUGientes Oa,t..o,
la pensión de 375 pesetas anuales, anexa á la cruz senoilla
de la real y militar Orden de San :tIermenegildo que PQs\w¡
debiendo abonarse al interesado la pensión de referencia,
por la Intende'ncia del distrito de Cuba, desde 1.0 de abrÍ!



692 3 septiembre 1892 D, O. núm. 193

último, como al que le antecede en la escala y por las cajas " D. Pedro Murga Beraza, sargento del Depósito de Bandera ~l
del expresado distrito, puesto que tiene su residencia en 01 para Ultramar en esta corte. ~

'../)
mismo, por lo que no cubre vacante. ' 1 Diego Ollero Morente, Rargento del rezimiento de España nÚ. ~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I mero 48. \\
efect~s cor~siguient?8. Dios guarde á V. E. muchos años. , Jaime Daro SoroneUas, sargento del batallón Cazadores de ,
MadrId 1. de septlembre de 1892. Alfonso Xfl núm. 15.

AzcÁRRA€!.A Madrid 1.o de septiembre de 1892.

Señor Presidente del Consejo- Supremo 'de Guerra y Marina.

Señorea Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector ge·
. nera! de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
nA Regente dGl Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Her~enegildo,

se'ha dignado conceder al capitán de Caballería, D. Teodo
miro Gordejuela Prieto, la cruz Foncma de la referída Or
den, con la antigüedad del día 17 de junio de 1883, en que
eumplió los plazos prefijados por reglamento.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV.]TI. muchos años. Madrid
1.o de septiembre de 1892.

AzCÁRRAGA

Salíor Presidente del Consej() Supremo de Gu.erra y Marina.

Sefíores Capitán general de Galicia é Inspector general de
Caballería.

-.-
.CUERPO AUXILIAR DE OFIOINAS UILITAiES

2.& SECCION

'Excmo. Sr.: En vista de la prüpucsta~~ormula¿¡apor
V. E., en 25 de agosto próximo pasado, para cubrir cinco
vacantes de escribiente de tercera clase que existen én la .
plantilla del personal de la Península del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobarla; conce·
diendo ingreso provisional en el citado cuerpo F.in ser baja
en los de su procedencia, según determina el arto 39 del re·

. glamento aprobado por real orden de 26 de junio de 1889
(C. L. mimo 284), á los sargentos do Infantería que figuran
en la siguiente relación, que da principio con I¡ugenio Gu·
tiérrez García y termina con Jaime Dam Soronellas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de septiembre de 1892.

AzCÁXRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector ge
neral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señorea Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña y
Valenoia, Inspectores generales de Infantería y Adminis·
tración Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

, Relación que se cita

Eugenio Gutiérrez Gareia, sargento del regimiento del Rey
, núm. 1, con destino en las Secciones de Ordenanzas
, del Ministerio de la Guerra.

D. Rafael Alioat España, sargento del regimiento de la Prin·
. cesa ilúni.4.

... ~.. ~.

AZCÁRRAGA

----..-----
DESTINOS

:1. a SEcCrON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del capitán general do Ejército, D. Juan
de la Pezuela y Ceballos, conde de Cheste, al primer tenien
te del 14.o régimiento Montado de Artillería, D. Antonio Ju
liani y Negrotto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eiectos ~onsiguientes. .Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 2 de septiembre de 1892.

MllRCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sañore3 Inspectores generales de Artilleria y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el co
mandante de Infantería, D. José Fernández Heredia, vizconde
del Cerro de las Palmas, cese, según desea, en el cargo de
ayudante do campo del general de división, comandante ge·
neral de la 2.& de Caballería, D. Adolfo Rodrígllez Bruzón,
quedando de reemplazo, y á disposición del Inspector ge
neral de su arma, para los efectos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. ]TI. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

7. 110 SECC IÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 14, que
. V. E. dirigió á este Ministerio, en 8 de julio próximo pasa·
do, participando haber dispuesto el regreso á la Peninsula
del capitán de Infantería, D. Luis Fontán Santamarina, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha

. tenido á bien aprebar la determinación de V. E., en aten.
ción á que el interesado se halla comprendido en la rell1 01'.

den de 15 de junio de 1891 (C. L. núm. 226); siendo baja
en esa isla y alta en la Península, en los términos regla
mQlltarios, quedando á su llegada en situación de reemplll.
20 en el punto que elija, ínterin obtiene colocnción.

De real orde'n lo digo á V. E. para su conocimiento y
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detnás electos. Dios guarde IÍ V. E. muohos años. Ma·
drid 1.o de septiembre de 1892.

AZCJ.mRA.GA e.a SECCIÓN

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía. Burgos y GaUcia,
Inspectores generales de Infantería y Administ·raci6n Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

--..._...............~-
INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 16 de
agosto último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido a bien aprobar-Ia¡¡ relaclónee
de alta, baja y variación de estado que han tenido los efec
tos de los parques de campaña del Cuerpo de Ingenieros en
el 4.° trimestre del ejercicio próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma.
drid 1.0 de septiembre de 1892.

4. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista del resultado del expediente ins
truido á instancia "del artillero, que Iué, del extinguido 4.°
regimiento de Cuerpo de Ejército, Manuel Díez Melcón, en
súpÍica do que se le conceda el ingreso en el Cuerpo de
Inválidos, por haber quedado inútil á con~eeuencia de
accidente furtuito acaecido en acto y función del servicio,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina RegE'nte del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en 19 de agosto próximo pasado,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, por
hallarse incluida 8U inutilidad en el cuado aprobado por real
orden de 8 de marzo de 1877 y como comprendido en los
artículos 2.° y 3.° de reglamento de ir;lválidos vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 1.0 de septiembre de 1892. .

AzoÁRRAGA

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Sefiores Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente del
. Consejo Supremo de Guerra y Marina é Inspactores genera
le! de Artillería y Administración J' Sanidad Militar.

-~"' '411__--

Señor General Subsecretario da este Ministerio Director del
Material de Ingenieros.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: .Aprobando lo propuesto por V. É. en
oficio fecha 16 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien die;·
poner que por el Establecimiento Central de Ingenieros y
Parque de Reserva, 2.a Sección, se entreguen al primer regio
:miento de Zapadores Minadores los efectos cuya relación
acompañaba V. E. á dicho es-crito; efectuándose el alta y
baja en los estados é01'l'espondientes, y siendo conducidos
desde Guadalajara á Logroño por ferrocarril y cuenta del
Estado, para lo cual nombrará, el coronel de aquél cuerpo
un oficial que Be haga cargo dI!) ellos. Es, asimismo, la vo
luntad de S. M., que por el mencionado regimiento se dé
de baja los efectos que le fueron entregados en los años de
1884, 86 Y 87, Y que figuran en la otra relación que también
era adjunta á su citado oficio .

De real orden lo digo -4 YA E. para BU conociiniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afio/!. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1892.

SUBSECRETARíA

LICENCIAS

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Valencia é InepWto;¡:es generu.les
. iJ~ ~nfariíerí!l yAtiministraóión Militar,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Infantería, D. Julián Pérez Miravete,condestino
en la Comisión liquidadorá de Cuerpos disueltos de la Pe
nínsula, afecta tí la Subsecretaria de este l\iinisterio, y con
presencia del certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido conceder al expresado capi
tán un mes de licencia, por enfermo, para Fortuna y Cara
vaca, provincia de Mureia, con arreglo á lo prevenido en
las instrucciones aprobadas por real orden de 16 de marzo
de 1885 (C. L. núm. 132).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madricl 1.0 de septiembre de 1892.

MARCEW DE AzC,Á.RRAGA

-..

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., feoha20del
mes próximo pasado, en que cursaba á este Ministeri~ la
instancia que promueve D. Angel Atienza UUate, en supli~

ca de que se le considere como maestro de obras militar.,
supernumerario, por haber sido aprobado en los exámenes
verificados últimamente en Barcelona, para cubriruna plaza
de aquella clase, vacante en la Comandancia de Ingenieros
de Gerona, el Rey (q. D. g.), Yen su nombra la Reina Re·
gente del Reino, no ha tenido abien acceder á. la petición
del interesado, por oponerse á lo disp,uesto en el reglamento
para el personal del Material de.tngenie:ros,·aprobadb por

. r(ilal orden de 8 dG" a1::l;ril de"1884. . ,
De real ord\\J;llo digo á, V. E. para su conocimiento y de-

":: ,

B.a SECCION

PEESONAL DEL UATElíIAL DE INGENIEROS

AzCÁRBA.GA

Señor General Subsecreiariodé este Mjnisterio Director
del Material de Ingenieros.

Señores Capitán general de Burgos é Inspectores'generales
de Ingenieros y Administmión militar.

.......,:,"",.'.-.-
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más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

t 1.0 de septiembre de 1892.

Safior Inspector goneral de Ingenieroll.

.~-

BEOL'O'1f~¡lN'rO I BEEUPLAZO DEL EJílRCITO

visional de 450 pelletas mensuales, ínterin el Consejo Supre
mo de Guerra y Mar"ina informa acerca de los dorechos pa
sivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le
~emite, con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de ser
vicios del interel.'iudo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de septiembre de 1892.

AzcÁRRAGA

AzCÁRRAGA

Sei'ior Inspector gmeral de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina é Inspector general
de Administración Militar.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nneva, Pl"esidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina é Inspector general
de Administración Militar.

Señor Inspectol' gene~'nl de Illfantería.
SeñOl'eB Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Oapitán general de Galieia é Inspector general de Ad
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propnesta que V. E. cnrsó
á este Ministerio, con fecha 18 de agosto próximo pasado,
y habiendo cumplido la edad reglamentaria para el retiro
el comandant0, capítán de la escala do resorva del arma de

JI su cargo, con destino en la Zona militar de la coru.ña~ Don
Ramón López Diaz, que desea fijar su residencia en la Coru-

í ña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que ell'ererido oficial sea
baja, por fin del presente mes, en el arma á que peit€lnece;
expidiéndole el retiro y abonándosele, por la Del€lgación de
Hacienda de dicha provincia, el sueldo provisional de 250
pes'etas mensuales, ínterin el Consojo~Supromode Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos quo, en de
finitiva; lo correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta
fecha, la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de septiembre de 1892. '

Az-d,RRAClA

..... .-:

Q.a SECOION

4.& 8ECerON

Wor CapitAn general de Granada.

- - ...
EE'rmos

4.. a SECCIÓN

AZCÁRRAGA

Excmo.8r.: En vi¡;;ta de la instaneia que V. E. cursó á
eate Ministerio, con fecha 17 de agusto próximo pasado, pro
movida P()l' el comandante de la escala de reserva del larma
de su c.argo, con dostino en la Zona militar de Madrid n. <> 3,
Don Juán'Be}tráu González, en solicitud de su retiro para esta
corte, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rtlina Regente del
Reino, ha tenido por conveniente disponer que el exprelmdo
jefe sea baja, por fin del presente mes, en el arma á que
pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosela, pOF la Pa
gaduria de la Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional
de 375 pesetas m«nsuales, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acercn de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, '
con esta fecha, la exprci>ada l"olicitud y hoja de servicios

nn~.o: Sr.; En vist~ de la insta~cia que V. S. 1. cursó á. I del interesado'
J

• c:\ • •

este MInIsterIO, en 19 de agosto prÓXImo pasado, promovida De real oruen 10 dIgO a V. 1\j. para su conOCImiento
por el capellán segundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, y efectos consiguientes. Dios g:.mrde lÍo V. E. muchos años.
con déatíno en el regimiento Infantería de Alava núm 60, Madrid 1.0 de septiembre de 1892.
D. Joaquín Venero Aguirre, solicitando pasar á situación de
reempla7.o, con residencia en Bienvenida (J3adajoz), el Rey
(q. D. g.), yen 8U nombre la Reiná Regenw del Reino, ha te
nido á bien acceder á la petición del interesad'), con arreglo
á la rw orden circwar de 18 de enero de 1891.

De orden de S, M.lo digo á V. S. 1. para su conocimien·
to y demáll efectos. Dios guarde á V. S. 1. muchos años.
Madrid l.e dé septiembre de 1892,'

Seño,;r Pro·Vicario general Castrense.

&i'iO~68 CApitanes general~ de Aada1ucia y Extremadura é
Inspectores generalei' de Infantería y Administración Mi·
litar;

E~cmo. Sr.: EI:t vista de la instancia promo'Vida por
Gragorio Amescua MediDa, vecino de Jimena (Jaén), en solí- '
cittid de que se exima del servicio militar activo á su hijo
mlla Ame!lcna C4rdenas, soldado del batallón Cazadores de
la UniÓn, al Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R~inR Regen
tu del Reino, no ha tenido á bien acceder á dicha petición,
por oponerse á ello el arto 85 de la layde rao:utamiento.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos cormigníénteit Dios guarde á V. E. muchos año/!.
Madrid 1.0 de septiembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V, E. cursó á
este M~sterio, con lecha 18 de ago&to próximo.pR[:ludo, pro·
mo'fidapor el teniente coronel de la esc~la ' de resel'v-a del
arm~; dQ su ,cargQ,COtl destino .en la Zpna Ulilitar de Mad.rid
nÚID;'1, D. Plácido ViUota Hierro, en a10licitud de su retiro
para esta corte, el Rey (q. D.g.), yen su nomb.ro la Reina 110
gente del Reino, ha tenido por conveniente disponer que al
expresado jefe sea baja, por fin del presante mel:l, en el arma
~ q~~'~erttmtlCeie:x;e;i,~~úp.~~:~~l!¡}t;Lro;¡¡,ab:o:nándoéele, por
la !fi,a'dur1a de )1\ 'Juntada ql~eflPt!~iv'AS,el '1'll:lflld:O 11"1'0-

, -, "
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SILLEtOIHnrAItNICIONEtOs

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSó
aeste Ministerio, con fecha 19 de agosto próximo pasado,
promovida por el maestro sillero-guarnicionero del regio
miento Dragones de Lusitania, Eusebio Fernández Eguilluz,
en solicitud de que se le concedaIllos mismos derechos que
á los armeros, el Rey (q. b. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, no ha tenido á bien conceder al interesado
la gracia que solicita, el que deberá atenerse á lo prevenido
en la real orden de 23 de julio del año actual (C. L~ nú'
mero 236).

De orden de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde lÍ V. E. muchos años. Ma
drid 1. o de septiembre de 1892.

~bñor Inspector gmeral de Cal!a1:Iería..

E:XGmo. Er.: En vi¡;,ta de la instancia que V. E. cursó
á elite Ministerio. con fecha 13 de agosto próximo pasado,
promovida por el maestro sillero-guarnicionero del regimien
to Lanceros de la Reina, Ricardo Marzano Abril, en solicitud
de que se le concedan los mismos dew:·hosqueá los armeros,
el Rey (q. D. g.), yen fU nombre la Reina Re.gente del Rei
no no ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que, .
1I0licita, el que deberá at"mer;~e á lo prevenido e~ la real
orden de 23 de julio del año actual (C. L. núm. 2B6)•.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.°de septiembre de 1892.

Sefior Inspector general de Caballería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á eilte Ministerio, con fecha 13 de agosto próximo pasado,
promovida por el waestro sillero-guarnicionero ·del regi
miento Húsares de In Princesa, Guillerm·o Moreno Marín, en
solicitud de que se le concedan los mismos derechos que
á los armeros, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Reina
Regente del Reino, no ha tenido á bien conceder al intere-'
sado la gracia que solicita, el que deberá atenerse á.lo pre
venido en la real orden de 23 de julio del año actual (Colec
ción Legislativa núm. 236).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V.. E. muchoB afias. Madrid
1.° de septiembre de 1892..

AZCÁRRAGA.

SGñor Inepador goneral de Caballería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, C01\ fecha 17 de agosto próximo pasado, pro
movida por el maestro sillero·guarnicionero del regimiento
Drngones de Montesa, Javier Marín Alonso. en solicitud de
que se le concedan los mismoll derechos que alos armeros,
el Rey (q. D. g.),·y en BU nombre la Reina Regento del Rei·
no, no ha t'euido ~blen c6n'('~del' fll interesado la g'l"acia que

solicita, el que deberá atenerse á lo prevenido en la real
ordelJ, de 23 de julio del año actual (C. L. núm. 2.36<.

De orden de S. 1\1. lo digo á V. E. para su COnOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Caballería.

-.-
SUELDOS, HADEEES y GnA~IFI.OAOIONES

10.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ;,
á .este :Ministerio, en 15 de marzo último, promovida por el
comandante mayor del regimiento Infantería de Borbón nú
mero 17, en solicitud de autorización para reclamar á ejer
cicios cerrados de 1889-90 y 1890-91, el importe de gratifica~

.oioIleique, como jueces instructores eventuales,devengaron
el cor~nel D. José de Lara Neumann y varios oficiales del
expresado regimiento, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar. ha tenido
á bien concede r la autorización que se sol~cita; debiendo
justificarse las reclamaciones en la forma qne determina lit,
real orden de 10 de enero de 188,1 (C. L. núm. 10), é incluir·
se sus importes, prnia liquidación y como Obligaciones que
carecen dB c'rédito legislativo, en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem4s efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 1.0 de septiembre de 1892.

AzcÁ.nAaA

Señor Inspector general de Infantería.

Sefior Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas qUQ remitió
V. E. á este..l1inisterio, en 13 de julio y 3 de agosto últimos,
á favor de los oficiales del arma de su cargo que tienen de
recho á disfrutar la gratificación de efectividad de s")ie
años, eón arreglo á lo dispuesto en la ley de 15 de julio del
año anterior (C!'L. núm. 265) .Y real orden de 27 de julio
próximo pasa:· C. L. núm. 239), el Rey (q. D. g.), y en
'su nombre la, na Rekente del Reino, se ha servid.o dis
poner que se a· ·ne la expresada cantidad á, los oiete capita
nes y treinta y cinco primeros tenientes comprendidof'l en
la siguiente relación, desde las fechas que en la misma se
indican. .

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento y
demás efeetol1\. Dios guarde á V. E. ll.ltlchoz años. 1IoIa-

,drid 1.0 de septiembre de 1892. '

AZCÁRlUGA·

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Vahmcia, Is·
las Baleares y Canarias, Andalucía, Aragón, Provincias Vas
congadas, Cataluña, Bu~gos, Castilla la Vieja, Islas de Cuba
y Puerto Rico, Inspector general de. Administración Mifi·
tar y Oo'mtllldnnte general de Ceuta.



Empleo,

3 septiembre 1$92

'Relación que se cita ,
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Destino ó situación actual

Desde 1.° de julio último

Capitán ••.•.•.•. " D. :Manuel Tapia Ruano y Cisneros •.•••.•.•..••..•.•... Ejército de Cuba.
Otro............... ~ Servando D'Ozouville y Cruz Alvarez ....••.........•. ldem de Puerto Rico.
Otro »Alejandro Fernández Alemany ldem de Cuba.

Desde 1.° de agosto último

Capitán .. , ..•..... D~ Adriáno Riestra y Monzón.••.••••...••...•.••.••.••• 6.0 batallón de Plaza.
Otro..•..•.•..... " :t Antonio Ferrer y Ferrer .........••..•••.••.•.•••••.• Parque de Mahón.

Deslfe l.o~del mes)ctual

Capitán ......••••. D. Antonio Diez de la Llana " .....•.•••.•.•.... , Parque de Ceuta.
Otro.. , •... , .•..•• , :t Francisco Garrido Badino•.....••••.•..••.••• , . • . • •. ldem de Valencia.
Primer teniente. . •. »Arturo :Martín Monmeneu ..••. , •.....•. , ••.•••.•.••. 8.0 regimiento Montado.
Otro.. . . . •• • . . . . . •. »Manuel Fernández Cañete y Sierra ..•... , ... , .• , ... " 1.er ideW'
Otro.. . • • . . • • • • •. •. :t Manuel Herrera y Herrera.••.••..•••......•.••••.••• ldem.
Otro.. • . . • • . . . • . . • . »Fabriciano Raro y Porto ...•............•...•.....•. Academia de Aplicación.
Otro............... JI Adolfo de ToloBa y Ferrer...••..•••.....•...•.•.•... 2.° batallón de Plaza.
Otro _ »Antonio Anglada y Salinas '" Academia de Aplicación.
Otro..... . .•••. »Restituto Tenes y Muñoz , '" 9.° batallón de Plaza.
Otro... .. . .. . .. . »Rafael O!!set y Rovira , • , " 8. 0 regimiento Montado.
Otro...•.•••.••.•.• \ :t Ramón Rodriguez de Rivera y Goñi .•...••..•.•• , Escuela de Tiro (Sección de :Madrid).
Otro 1 » JOEé Bellítez y Lozano .. " 2. o batallón de Plaza. .
O, tro•...........•.. J' » Antonio Alcántara y Betegón .....•. " .. ' .•. " ',. 14.0 regimiento Montado.
Otro ,. :t José del Cnrpio y Cuadros , 7.° ídem,
O~ro _. ,. Casimiro Polanco y Bustamante " '" . _ 5.° idem.
Otro... .. ....•.. ~ Pedro Díez de Tejada y Vargas Machuca...........••. 12.0 ídem.
Otro , ...•. »Juan Ramírez y Uarniello 6.° batallón de Plaza.
Otro.. . . . • • . . . . . . .• > Pl'Udencio de la Figuera y Lezcano .••••.••....•...•. , 7.° regimiento Montado.
,Otro.. . .•• • •• . •• .•• ,. Julio Vicéns y Rozalem•••.....•..••.•.•••...•.••.. '18.o batallón de Plaza.
Otro.... .. • •.•..•.• ».Tosé Gallo y García Linares ,. 12.° regimiento Montado.
Otro.. • . . • •• •• • • "Francisco Cobián y l\fontoto " 7.° batallón de Plaza.
Otro.....•...•••. " »Enrique Amorós y Pujol .•.......•.••......••..• , .•. ¡1. er ídem.
Otro............... »Antonio Acuña y Robles ; 4.° regimiento Montado.
Otro ,. Benito Menaeho y Ulibarri. l.er ídem de Montaña.
Otro.. • . .. . .. • • »Antonio Martín Torrente " , 12.° ídem Montado.
Otro............... »Francisco Maldonado y Rato , 3.er ídem.
Otro »José Junquera y Domínguez , 6.° ídem.
Otro.. • .. ••.. . . . .•. » José Aranguren y Barrenechea .........• , .•.•..... , .. 3.er ídem.
Otro...•.••..••.•.• »José Bellvert y Martí •.....•. , •..................... 11.° ídem.
Otro..•••••• ,. • .• .. »Francisco Remando y Espinosa..••..•.• , '" ... " . '" l,er ídem.
Otro.......... • •••• »Luis Thiassats y Tomás .....•..•.••..• " •...........• 10.° ídem.
Otro.••••••••.••••• »Francisco Junquera y Domínguez .•..•... , •...••...•. 6.° ídem.
Otro » Alberto Guitián y García de Yargas 5.° ídem.

Desde que ingresen en servicio activo

Primer teniente •... D. Trinitario Peirats y Montero.........•.•• " .••...• , .• Supernumerario.
Otro.. . . . . ••• •• • . •. »Eugenio Mazarredo y Tamarit ..•.•.•.......•. " •...• ldem.
Otro•..••••••..•• ;, »Gaspar de Osnla Scull .. " ,.. . . . . .. . ', ldem.
Otro ,.... »Pedro lliartínez Calvo .. , ..•........,.....•.•..•...... rdenl.

Madrid 1.° de septiembre de 1892. ÁzoÁImAGA

Excmo. ~r.: En vista do la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio, con fecha 22 del mes próximo pasado, á
favor de los oficiales del instituto de su cargo que tienen de
recho á disfrutar la gratificación de efectividad de SQis años,
con arreglo áia ley de 15 de julio del año último (C. L. nú·
mero 265), el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido disponer que se abone la gratifica
ción expresada, desde 1.0 do agosto anterior, al capitán Don
Eustaquio Arbeiza Sánchez, y desde 1.0 del mes actual, al
del mismo empleo D. Mariano ZafGrteza Orlándiz, y primer
teniente D. Telesfóto Osset San Miguel, loa cuales sliV'en en
Íos terCios 10.°, 14.° Y3.o l':esp;ecti'l'amente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. 11;. mt~chO$ años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general ile la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña
y Castilla la Vieja é Inspector general de Administración
militar.
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Excmo. Sr.: En vista de lo. instancio. que V. E. CUL'SÓ

á este Ministerio, con su escrito de 28 de junio último, pro
movida por el hoy eapitán del rcgimiento Infantol'ia de la
Lealtad m'Im. 30, D. Pedro Gómez la Rad, on solicitud de
que le sea abonada la diferencia de sueldo de reserva á ac
tivo durante los 20 cHas en que, perteneciendo como teniente
al disuelto batallón Reserva de 80ria núm. 132, auxilió las
operaciones de reclutamiento del segundo' reemplazo de
1885; vistos también los comprobantes que á dicha instan
cia acompaña, y de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, la cual consi
dera en igual caso que al recurrento, al entonces alférez del
mismo cuerpo, D. Zoilo Benito Oñate, el Rey (q. D. g.), yen
BU nombre la Reina Regente dcl Reino, so ha son'ido resol·
ver que las 46'66 pesetas á que ascionde el total do dichas
difercncias correspondientes á ambos inter<'sados, importe
que fué reclamado por dicho cuerpo y el también disuolto
rE'gimiento Infantería Re~erva de 80ria núm. 7, diferentes
veces, y deducido por la Intervención General de Guerra, se
reclame nuevamente por la Comisión liquidadora d@ cuer
pos disueltos de ta Península, en extraoto adicional al ejer
cicio económico de 1885-86, justificado con copia ele ('sta
real orden, d@ la de 11 de noviembre de 1887 (C. L. núme
ro 469), y certificación expresÍ\a de los días y meses en que
verificaron el servicio de referonda. Al propio tiempo, Su
Majestad ha tenido á bien dispensar la presentación elel
comprobante exigido por el arto 54 del reglamento de las'
cajas de recluta de 20 de febrero de 1879, y disponer que
el importe de la referida adicional se incluya, élespué'3 de
liquidado y como Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo, en el primer proyecto de presupue2to que se redacte.

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 1.° de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

CÚ·cular. Excmo. Sr.: En analogía con lo prevenido en
los articulos 5.° y 6.° del real decreto de 27 de agosto últi
mo (C. L. núm. 282), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que á los
jefes y oficiales que Ee hallan sirviendo en Ultramar y per
tenecen á las armas y cuerpoR que, según el art>o 31 de la lev
de presupuestos vigente, están comprendidos en el arto 3.~0
transitorio del reglamljnto de ascensos en tiempo de paz,
aprobado en 29 de octubre de 1390 (C. L. núm. 405), á quie
nes debiera abonarse el sueldo del empleo superior inmedia
to, como eonsecueucia del mayor movimiento que en las es
calas de Infantería y Caballería produzcan los ascensos ex
traordinarios que han de concederse con arreglo á lo dispues
to en el artículo L° del mencionado real decreto, no se les
haga dioho abono hasta que efectúen su regt'esOj excep.iuan
do aquellos que percibirían el expresado sueldo, aunque no
se hubi,era hecho la propuesta extraordinaria, los cuales
serán 'puestos en pos esión de él en los meses sucesivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 2 de septiembl'e do 1892.

AZCÁRnAGA
Señor•.• "

--.........'......._-

SUMINISTROS

iO.!\ SEccrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fccha 25 de
jm1io último, dirigió V. E. á este Ministerio, proponiendo
algunas modificaciones en el suministro de combustibles á
los plantones de Artillería é Infantería que exiBten en esa
plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Beina Regente
del Reino, de aouerdo con lo expuesto por V. E. y lo in
formado por la Administración Militar, ha tenido á bien
disponer que tí cada uno de los expresados individuo~

que hagnn el mencionado servicio, se les suministre 75 de·
cagramos élinrios do oarbón pnra la confección de sus ran
~h9~;"C~~~~doen el devengo de los 11 que por este concepto

1 le reclama el cuerpo en ajuste, y en la relación de guardiaa
durante la época de invierno; debiendo acreditarse men
sualmente el devengo que ahora se señala, por medio del
correspondiente ajuste en que consten las baterias', puestos
y número de hombres de cada uno que tengan derecho al
suministro de ref¡jrencia.

De real ord.en lo digo á V. ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 1.0 de septiembre de 1892.

Señor Comadante general de Cau.ta.

Señor Inspector general de Administración Militar.

51 , ""

.C[RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENEULES

LICENCIAS

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD M!LITAR

Excmo. Br.: En virtud de las facultades que me com
peten, concedo dos meses de licencia, para evacuar asuntos
propios en Ambite, provincia de Madrid, al veterinario se
gundo D. Lope Carralero González, que sirve en el 14.° re.
gimiento Montado de Artillería.

Lo que me honro en manifestar á V. E. para su conoci.
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2 de septiembre de 1892.

Joaqttin Sanchiz

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

'Excmo. Señor Inspector general de Administración Militar.

-+-
ORGANIZACIÓN

INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Usando de la au~orizaciónque me conceda
, la real ol'den circular de 26 del actual (D. O. núm. 186), he
,
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tenido á bien disponer se considere ampliado hasta fin del
mes de octuure próximo, el plazo que, pa.ra ultimar los
trabajos de disolución que tienen á su cargo, se concedió á
lns comisiones liquidadoras de las reservas del cuerpo; en la
inteligencia, de que aquellas que los t-erminasen antes de
dkhn fecha, se considerarán dieueltas en cuanto 10fl bnY"l1
terminado.•

Lo que pnrticipo á V. E. pam sn conocimiento y com:i
guientes efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de agosto de 1892.

El Gen-ml1 encargado del despacho,

.Juan Barmnco

Kxcmos. Señores Cllpitums güllf::rales de los Dfutritot'l, Ins
pector genenll de Admini&tración Militar y ·Comandantes
generales Subinspectores de Ingenieros de los tlíStrft<1s~'

- ....._---

VAC.ANTES
INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Debiendo proveerse en el 12. 0 regimiento Montado de
Artilleda, de guarniciÓn en Sevilla, una plaza de maestro
sillero-guarnicionero, con sueldo anual ele 1.0UO pesetas,
opción á derechos paBi,os J' demás derechos y deboresque •
consigna 01 roglamclIlt'> 3probado por real orden de 23 de
julio último (O. L. núm. 236), los que deseen ocuparla la
so!icitarán del señor coronel del expresado regimiento, has
tn ül día 15 de septiembre próximo; pudiendo enterarse de
las condicioms reghum:ntarias, en la oficina Mayoda del
mismo, ó en cualquiera at.ra de los regimientos del cuerpo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á
quienes pueda interesar.

:Madrid 31 ele ngosto de 1892.
El general encnrgado del d{'~pac]\O,

Herrera

•
•
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SECCIlJN DE ANUNCIOS.. _~. ~-~__·_~_~_._t ......_~ ....,..,_...·.... _...-· ............__..._....,... ~...........- ....._...... . _
OBRAS EN VENTA EN LA ADMIl\jISTR,¡,~CI6N DEL « DIARIO OFICIAL))

'Y cuyos pedidos han de dirigirse al Ad.ministrador del mismo, así como para. todo cuanto
se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administre.tiva

Esoala.fón del Estado :Ma.yor General d.el Ejéroito, y olloalas de los ooronelas de las armas, ouerpos é institutcs
en 1.0 de enero d.e lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colecoión Legisla.tiva. del año r875, tomos LO, 2. 0 y 3. o, á 5 pesetas un0.
Idam. id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á IO pesetas uno.
Formu1s.rios para. la prá.otica del Oód.igo de Justioia Milita.r, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Ca.rtllln. de las l¡¡¡GS pGnalas d.el Ejá!'cibt arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J:;tvier Ugarte.-Dcclarada ofkirrl, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de. 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 d~ febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 .peseta los Formularios y o'~o céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente a.l Jefe del mismo

Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres cnlm'es, yal predo dg
2'50 pe¡setas cada una, las hojas de signos convoneionales, y las que, en orden de colocaei6a. ticnen lo:) mí.~lH~

r{)s 45, 46, 54, 55, 56, ú4 Y 65, qne cam¡wenden, respectivamente, parte de las pl'ovincias de ILl.drid, Guadala
jara, Cnenca, Toled.o, Segovia.-Gnadalajara, Cuenca, Ternel, Valencia.-Toledo¡ C.ícares, B.ulajoz, Ciudnd
H.eal.-Marlrid, Cuenca, Toledo, Ciudad H.eaJ.-O~H'.lV}a, Valencia, A.lbaeetc.-B:l'"hjoz, Ciurla'l R9al, Córdoba.-
C':udad Rt:al, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, qne haR de ilustrar la Narraoión de Ita
Guerra Ca/rUsta de 1869 á 76. El I)recio seüalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
coleccionos completas de h~ ref81'entes á cad:l nno de los te:ltros de o;:¡cracj.')lles del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cuando se compre una s@lta.

Hasta ahora se han repartido las siguientes: MañaJ'ia.- Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peñas
de Izartea.- Valle de Sornor1'ost't·o.- Valle de Sopuer.ta.-San Pedro Abanto.-P~tente la Reina.-Berga.
Pamplona-San Felipe de Jtítiva.-Batalla de 'Treviño.-Chelva.-Berga·(bís).-Castellfullit de la Roca.
Castellar de Nu.ch.-lI:lonte Esquinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To
losa.-Collado de A?·tesiaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola.- Vallc~ de Somor1'ostro (bis).-Seo de Urgel.-JIernani.-P-uebla de A.rga.nzón.-Peña Plata.
lrún. -Sima de Ig'{;wquiza.-Pu~nte de Oston.do.-Guctaría.-1Vontejurra.-Orio.-Elizondo.-Puigcerdá.
-Estella. .
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T.kcrCA DE CARALLERÍA

(1) Corresponde» ¡\. los tomos IJ, nI, IV, V, VI YVII de la Histeria de la
Guarra de la Independencia" Que publica. el E"'cme. flr. 6enerQl D. José Gó
);Ul?Z dc Artoche¡ los pedidos se sirv<,n en csto Depósito.

ItlstruccÍ<lnes para la enseñanza del tiro con carga reducida. .. 0'15
Reglamento provisional de tiro. . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 2'00
Código de justicia militar. 1'00

Instrucción del recluta á pie y á caballo................... ... 1'00
ldem de la sBcción y escuadror , . . . . . . . . . 1',,0
Idem de regimiento.......................................... 1'00
ldcro de bril$ada y d~,!¡sión................................... 1',,0
DMes de la mstrncclOn. . . . . . ... . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. 0'1J{)

0'00

5'00
{'OO

{2'1)0

10'00
7'00
40'00
;;'30
6'00
no
3'00
HO
2;50

3'00
6'00

1'00

1'00
0'50
1'50
0'715
!'aO
5'00
5'00
5'00
4'00
OtilO
i'oo
0'25

6'00
7'00

2'00

8.00
4'00
O'M

0'21)
O'W
0',10
2'00
O'¡¡(}

Hi'oo
r2~

20'00
0'75

1'00

1'00

1'00
(~'líO

0'15
0'50

000
1'00

la'OH
4'C@
3'00
4'00
1'm
0'15
3'00

]>t.,. Cú.ITomo II1 de la táctica de Artillerm .
Las grantles manio1>r"s en Espaila, por D. Antonio Diaz Benzo,

, capitá!l. tle Estavo M~yor .
IllSlrlJCClOn para trabajOS de campo , .
Idem para la preservación del cólera " .
Memoria de este Depósito soúre orga¡:¡ización militar de EspaRa,

tomos 1, II, IV YVI, cnda uno .
Idom tomos V y VII, cada uno .
Itlem id. YIII. , .............••
Wel'l1 id. IX .
luem itl. X..................•...•.•••..........•..•.........•
Idom id. XI, XII Y:KJlI, cada uno .
Idem Id. XIV ' .
I(km id. XV , ..•......•...........•... ' .. , ........•.....•
Memoria del viaje á Oriente. por el General Prim .
Ili~toria administlaliva de las pr;ncipulos campañas IRl,liernas,

por D. Antonio Illázquez .
Idem del Alcúzar de Toledo ..
Reglamento para las Ca¿~s de recluta, aprolmuo por real orden

dl; 20 de febrero de 1819..•.......•.•..••.....••••.........•
Idem de excnc](mes para. declarar, en definitiva,na utiJiflad é

inutilidad !!le los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hal!flll en el servicio militar, aprobado p0r real orden
de LO de febrero de 1879 ..

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
d8 30 de octubre de ISi8 ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de fO de marzo de 1860 .

I(km de I:! Boal y MiIHar Orden de San HenIWRcgildo .
ldem de reserva de! CUc'rpo de S:midad Mililar, apro1auo por

real orden do: H de marzo de iBill. '. . . . . . .. . ..........•..•
Idem d~ las mÍlsic;:¡s y charangas, ¡;probado por rual orden de

7 de agoslo de 1875... . . . . . . . . . .. .... . ....................•
Iden¡ p:1ra la redaccí{jn de las !Joj;¡S de SClTieio , '" .
!dc·m para el régimen de las biblioteca;; .
Idem para el servido de campaiJa , , . .
Idem ile Erandcs nlaniBbras.. .. c •..•••• H •• ' .

ldem para el reemplazo y reserva del Ejercito, decretado en 22
do enero de 1883. . . . . . .. . .............•......•... : ....•...

Idem provisional de remonta .
ldem sobre 01 modo de declarar la responssbilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho ú resarcimielüo por deterioro, etc ....
Re;;lamento do Hospitales militares ..........................•
I(!em de Contabilidad (PaUde) .
Libro Mayor ' ...................•........
Idem Diai·io .
loem de Caja " .
Idcm de C',¡enlas de caudales .
Estados para cuentas de Habilitado, uno ..
Libretas de habilit~do .
Ley do pensiones de yiudedad y orfantlad €le 2;) de junio de 1&64.

y 3 de :l!F,;;ío de f8{j5 ..
Idem de los Trihunales de guerra ..
Id6m de Enjuiciamiento milil;¡r '" , " .
Leyes conslituti\'as del Ejército ..
Pases para las Cajas de recluta (el {OO) ' .
Idem para reclutas en Depósito (id.) '" '" .
Idem p~ra.silu~e¡¿n ~e líceneia i1imilada (reserva actiVa) (id.)..
1ue'11 dI; 2. res~na (Id.) .....................................•
Lic~!lcias abs,?lutns. por cum1llülos y po~ inútiles (í!l).: ,.
Call1Ha de nmfonmáad Gel Cuerpo de E. M. del EJ<::rcIto .
Rel'lamento de transportes mIlitares .

.Contratos celebradus con las compaftías de ferrocarriles .. ' .
Cor:lpendio teóriCl) pr:íctico de topogr~ífia por el teniente coro-

I},¡l, comandante de E. ~l., D. Fedenco Magallnnés .
Piccionario de legislaoión lIlili tal', por l\lufliz y Terrones '"
Dirécciún denos ejércitos; exposición de las flinciones d(ll E. l\I.

en paz y en guerra, tomos 1 y n .
Escalafón y roglamenlo de San Hermenegildo.. , " .
El «Diúlll'ante milib,r•.......................................
Estudio ée las conservas alimenticias : ..
1'~5ttldio sobre la resistencia y estabilidad de los editicios some-

tidos Ó htíraC:1nes y terremotos, por el genera I Cerero .
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) .
Hojas de estadistica criminal y los seis estados trimestrales,

della16 '"
Informes sobre el ejórcito alemán, por el General Barón de

Kaulhars, del ejército ruso; traduciaa de la edición francesa
por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira .

La Higiene mililar en Francia y Alemania .
Tratado elemental de astronomia, por EclIeyarría .

4'00

7'00

"00
3'00
2'00
3'00
~'OO

2'00
1'ü{)
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00

3'00

5'00
2'58
!'50
~'¡¡O

3'00
'i/'1}{)

2t5ü
2'50

lO'OO

1'00

~'oo

1)'00
5'00
2'00

i2'50

1í'00
IWlO

10-00

3'00

25'00
6'00
6'00
2'00
4'00
0'00
3'00
/)'00
1\'('.)

:PÜJ. Gis•

.lnuario militar de España, año 181H .
Idem id. de id., afIo IS9:!...•.••....•.••..•.•..•.•...••••..•...
Mapa itinerario militar de Espaila (hoja) ..•...................

Idem mural de España y Portugal, escala 5OO~000..•..•..•.•.•

Idem cito, Ilalia.......................•...... ) 1
lr.lo.~." f1~ k'l'~J'\ ... ':n ...... ~ .. ' .... _

Idéffi de la Tttiq{¡iá E~~~il~~:: ::::::: ::: :.:::J r,~\>"." LOOO.UW

Iclero de la id. Asiática, escal::t L8;S~.OOO ••.••.•..•.•••••.••.•

Iuem de Egipto, escala IJOO~OOO .

1
lUDID de Burgos, escala -- nN\ ••••••••••••••••••••••••••••••

21)0. VI.'V

1
Idem de E:;paila y Portugal, escala "''') 000 1881. •..••......•

Lvl'\ .
Idem itinerario de las Provincias Yasconga-

das y Navarra .
Idem id. de id. id. Id., estampado en lela .
Jclem id. de CSt<lluña ..
Idem id. de id., en tela ..
Idem id. de Andalucía... 1
ldem id. de Granada.... Escala WO.OOO
Idem id. de Extremadura ' .
lctmn id. de \Takll.cia .
Idem id. de Burgos , , ..
!dem id de Ara;;-ülI . .. .. . , , .
Idcm id. de Castilla la Vwja...•.......... , ..
111em itI. tIe Galicia... .' ..

Idem de c..'lStilla la Nuev:J (U hojas) _1_ .
200.000

Plano de Sevilla. .. .. .. . ..
IdeID de Ilurgos , .
Idem de Badajoz '" . . .
ldem de Zaragoza , :............ E I 1
Idem de MilIagil............................. sca a a.OOO
kiElm de Bilúao ..
ldem de Huesca " .
luem de Vitoria : •....................•.

Carta itineraria de la Isla de Luz6l:I, escala, __1_ .
• 000.000

.Atlas de la guerra de Africa .
Idem de la 4e la Independencia, !,' entrega"'l
ldem id., ~.' id .
Jdem ~d., ~.' .d.............................. (1)
Irlem Id., 4.' ¡d .
ldem id., 5.' id .
Idem itI., 6.' id ..
Itinerario de Burgos, en uu tomo : ..
ldf!m ~.e las Provinci'13 "asconga(las, en id :~ ........•...
RclaciOn de los punlos de etapa en las marchas ordinarias de

las tropas ..

TÁCTICAS DE INFANTERÍA APROllADAS I'{lll. REAL DEC1tETO llE ¡; !lE JULIO !lE 18Rl

Instrucción del recluta....................................... 0'75
Idem de seccioll y co:a1p,üHa " . . . . .. . . . . . 1'23
111em de bal.alJún oo : 2'OÜ
Idem de brigada ó regimiento. 2'150
}!ffiI1oria gener31. 0'50

::lo sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio 6 en cat:ta particular, según los casos, al Exce
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Depósito de la 01.101'1'3, sin otro recargo qne los gastos qne ocasione
el envío, advirtiendo lIue ~ste Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dopendencias, y que 105 pagos han
de ser sin quebrantos de giro.

No existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


